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PRESIDENTE

 D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D. Tarsicio Fernández Jiménez.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Ismael Martínez García.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

  EXCUSO LA ASISTENCIA

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

D. Román Martín Simón.

D. Manuel Molina Jiménez.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2005.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y treinta minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil cinco, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 25 DE AGOSTO.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 25 de agosto de 2005 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la comunicación a MADERAS GARMA, S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 3.982 pinos métricos, 1.707 cabrios y 2.639 varas, localizados en 1ª-B-VI del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado 777 pinos, 134 cabrios y 32 varas por encima de los señalados, lo que supone un importe de 7.117,80 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a SAGA FORESTAL, S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.523 pinos, 2.825 cabrios y 2.826 varas del año 2000, localizados en 2ª-D-III del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 461 m.c. de madera con corteza y 795 unidades, que importa la cantidad de 3.662,60 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA, S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.550 pinos, 257 cabrios y 169 varas, localizados en 3ª-B-V del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 242 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 10.010,60 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a ASTRAFO, S.C.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial, realizado durante el año 2005, de 1.609 pinos, 1.532 cabrios y 2.729 varas, localizados en 3ª-C-III del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 21 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 108,36 €, sin incluir I.V.A.

- De la utilización por el Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de Castilla y León del Salón de Actos de la Casa de la Tierra durante los días 19, 20, 21 y 22 de septiembre como consecuencia de la celebración en Soria del Curso "Physiology and Pathology of Chloride Transporters and Channels in Nervous System".

III. ADJUDICACIÓN MONTERÍAS DE JABALÍ RESERVA REGIONAL DE CAZA DE URBIÓN.- Examinado el expediente incoado al efecto para llevar a cabo el sorteo de las monterías en la Reserva Regional de Caza “Urbión” asignadas a Mancomunidad de los 150 Pueblos y conforme a las solicitudes presentadas por los interesados, la Comisión Permanente , por unanimidad, acuerda adjudicar los permisos de monterias a los licitadores siguientes:

Cuartel Nº. 5

Fechas: 
19 y/ó 20 de noviembre a D. José I. Pérez Revuelto.



11 y/ó 12 de febrero de 2005 a D. Jesús Carazo Muñoz.

Cuartel Nº. 6

Fechas: 
15 y/ó 16 de octubre a D. Alfonso Gil Ceña.



10 y/ó 11 de diciembre a D. Francisco Nieto Revuelto.

Cuartel Nº. 8

Fechas:
22 y/ó 23 de octubre a D. Luis Moreno Rubio.

31 de diciembre 2005 y/ó 1 de enero 2006 a Dª. Mª. Antonia Rubio Sánchez.

Cuartel Nº. 11 (Vecinos)

Fechas:
15 y/ó 16 de octubre a D. Daniel Escribano Blanco.

 7 y/ó 8 de enero de 2006 a D. Ismael Herrero de Pablo.

Cuartel Nº. 12

Fechas:
 3 y/ó 4 de diciembre a D. Luis Escribano Jimeno.

11 y/ó 12 de febrero de 2006 a D. Ricardo La Rubia Martín (vecinos).

IV. ADJUDICACIÓN BECADA RESERVA REGIONAL DE CAZA DE URBIÓN.- Examinado el expediente incoada al efecto, para llevar a cabo la subasta de caza de becada de propietarios en la Reserva Regional de Caza “Urbión” asignadas a Mancomunidad de los 150 Pueblos y Ayuntamiento de Soria y conforme a las solicitudes presentadas por los interesados, la Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda:

Adjudicar los permisos de caza de becada de propietarios a los licitadores siguientes:

Cuartel nº. 5

Fechas:
7 de noviembre a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 183 €.



8 de noviembre a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 183 €.

2 de diciembre a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 183 €.



            5 de diciembre a D. Anartz Cearreta Estancona, por importe de 250 €.

6 de diciembre a D. Luis Díaz Alonso, por importe de 200 €.



          20 de diciembre a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 183 €.

Cuartel nº. 6
Fechas:
31 de octubre a D. Roberto Guenaga Urkidi, por importe de 180 €.



1 de noviembre a D. Juan Luis Iñiguez Zabaleta, por importe de 140 €.



28 de noviembre a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 183 €.



29 de noviembre a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 183 €.



9 de enero de 2006 a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 183 €.



10 de enero de 2006 a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 183 €.

Cuartel nº. 8

Fechas:
7 de noviembre a D. Jesús Landeu Bidaurrazaga, por importe de 181 €.



8 de noviembre a D. Jesús Landeu Bidaurrazaga, por importe de 181 €.



2 de diciembre a D. Jesús Landeu Bidaurrazaga, por importe de 181 €.



5 de diciembre a D. Juan Luis Iñiguez Zabaleta, por importe de 201 €.

                  6 de diciembre a D. Anartz Cearreta Estancona, por importe de 250 €.

Cuartel nº. 11

Fechas:
31 de octubre a D. Miguel Angel Canales Zabaleta, por importe de 251 €.



1 de noviembre a D. Roberto Guenaga Urkidi, por importe de 180 €.



14 de noviembre a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 209 €.



15 de noviembre a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 209 €.



12 de diciembre a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 209 €.



13 de diciembre a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 209 €.

Cuartel nº. 12

Fechas:
7 de noviembre a D. Anartz Cearreta Estancona, por importe de 270 €.



8 de noviembre a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 193 €.



18 de noviembre a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 193 €.



21 de noviembre a D. Anartz Cearreta Estancona, por importe de 270 €.



22 de noviembre a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 193 €



19 de diciembre a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 193 €



20 de diciembre a D. Juan Lequerica Andicoechea, por importe de 193 €

V. CONTRATACIÓN APROVECHAMIENTO DE 1.548 TM. DE MADERA DE INDUSTRIA EN MONTE PINAR GRANDE Nº. 172 DEL C.U.P. TRAMO 5ª-D-III.- Examinado el Pliego de Condiciones Técnico Facultativas remitido por el Servicio de Medio Ambiente y que ha de regir en la contratación para la enajenación del aprovechamiento de 1.548 Toneladas de madera de industria en una superficie de actuación de 51,60 ha. del Tramo 5-D-III del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P. de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, la Comisión Permanente, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento de fecha 16 de septiembre de 2005, por unanimidad, acuerda proceder a su enajenación mediante procedimiento negociado sin publicidad, por un precio de tasación inicial de 6.966,00 €, e ingresar el importe total de la adjudicación al Fondo de Mejoras con objeto de destinarlo posteriormente a la realización de las correspondientes podas y eliminación de despojos.

VI. CONTRATACIÓN APROVECHAMIENTO DE 2.398 TM. DE MADERA DE INDUSTRIA EN MONTE PINAR GRANDE Nº. 172 DEL C.U.P. TRAMO 5ª-E-III.- Examinado el Pliego de Condiciones Técnico Facultativas remitido por el Servicio de Medio Ambiente y que ha de regir en la contratación para la enajenación del aprovechamiento de 2.398 Toneladas de madera de industria en una superficie de actuación de 79,94 ha. del Tramo 5-E-III del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P. de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, la Comisión Permanente, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento de fecha 16 de septiembre de 2005, por unanimidad, acuerda proceder a su enajenación mediante procedimiento negociado sin publicidad, por un precio de tasación inicial de 10.791,00 €, e ingresar el importe total de la adjudicación al Fondo de Mejoras con objeto de destinarlo posteriormente a la realización de las correspondientes podas y eliminación de despojos.

VII. CONTRATACIÓN APROVECHAMIENTO DE 685 TM. DE MADERA DE INDUSTRIA EN MONTE PINAR GRANDE Nº. 172 DEL C.U.P. TRAMO 5ª-F-III.- Examinado el Pliego de Condiciones Técnico Facultativas remitido por el Servicio de Medio Ambiente y que ha de regir en la contratación para la enajenación del aprovechamiento de 685 Toneladas de madera de industria en una superficie de actuación de 22,86 ha. del Tramo 5-F-III del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P. de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, la Comisión Permanente, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento de fecha 16 de septiembre de 2005, por unanimidad, acuerda proceder a su enajenación mediante procedimiento negociado sin publicidad, por un precio de tasación inicial de 3.082,50 €, e ingresar el importe total de la adjudicación al Fondo de Mejoras con objeto de destinarlo posteriormente a la realización de las correspondientes podas y eliminación de despojos. 
VIII. CONTRATACIÓN APROVECHAMIENTO DE 5.522 TM. DE MADERA DE INDUSTRIA EN MONTE VEGA AMBLAU-SOBAQUILLO Nº. 239 DEL C.U.P.- Examinado el Pliego de Condiciones Técnico Facultativas remitido por el Servicio de Medio Ambiente y que ha de regir en la contratación para la enajenación del aprovechamiento de 5.522 Toneladas de madera de industria en una superficie de actuación de 89,65 ha. del Tramo V del Monte Vega de Amblau-Sobaquillo Nº. 239 del C.U.P. de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, la Comisión Permanente, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento de fecha 16 de septiembre de 2005, por unanimidad, acuerda proceder a su enajenación mediante procedimiento negociado sin publicidad, por un precio de tasación inicial de 27.610,00 €, e ingresar el importe total de la adjudicación al Fondo de Mejoras con objeto de destinarlo posteriormente a la realización de las correspondientes podas y eliminación de despojos 
IX. CERTIFICACIÓN Nº. 5 Y ÚLTIMA OBRA "RESTAURACIÓN DE MÁRGENES Y ADECUACIÓN AL USO PÚBLICO EN LA LAGUNA NEGRA".- Dada cuenta de la Certificación nº. 5 y última de la obra de “Restauración de márgenes y adecuación al uso público en la Laguna Negra", en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda aprobar la Certificación nº. 5 de la obra de “Restauración de márgenes y adecuación al uso público en la Laguna Negra”, en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P.”, por importe de 42.986,31 €, así como la correspondiente factura nº. 941 de fecha 31/08/05 presentada por el adjudicatario VIVEROS PERICA, S.A.

X. CONVOCATORIA ELECCIONES PARCIALES PARA CUBRIR CINCO PUESTOS DE VOCALES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ESTA ENTIDAD.- Vistos los artículos 11 al 15 del Reglamento para el Régimen y Administración de esta Entidad, la Comisión Permanente por unanimidad, acordó:

Primero.- Convocar Elecciones Parciales, para cubrir cinco puestos de Vocales de la Comisión Permanente de esta Entidad, en el número que por Comarca, se detalla a continuación:

· Comarca de Almarza ......................  1 vocal.

· Id.            de Gómara ......................  1   “

· Id.            de Frentes ........................ 1   “

· Id.           de Lubia ............................ 1   “

· Id.          de Pinares-El Valle ............ 1   “

Segundo.- Fijar para el día 24 de noviembre de 2005, desde las 10 a las 13 horas, la fecha de celebración de las Elecciones, ante la Mesa Electoral, constituida en el Salón de Actos del edificio “Casa de la Tierra”, sede de la Mancomunidad y sita en la C/. Teatro nº.17 de Soria.

Tercero.- Solicitar de todos los pueblos, la remisión al Sr. Presidente de la Mancomunidad, durante el mes de octubre (artículo 11 del Reglamento), de certificación del acuerdo de nombramiento de su respectivo DELEGADO para participar en las elecciones, y en el que se recoja expresamente su condición de vecino asentado y empadronado, extremos previstos en el artículo 18 del Reglamento para el Régimen y Administración de esta Entidad.

Cuarto.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 15.3. del Reglamento, serán electores pero no elegibles, los Delegados de los Pueblos siguientes:

- COMARCA DE ALMARZA.- Almarza, Arévalo de la Sierra, Ausejo, Buitrago, Castilfrio de la Sierra, Fuentelfresno, Gallinero, Narros, Pedraza, San Andrés de Soria, Tera, Los Villares de Soria y Espejo de Tera.

- COMARCA DE GOMARA.- Aldealafuente, Alparrache, Bliecos, Candilichera, Cabrejas del Campo, Hinojosa del Campo, Mazalvete, Nomparedes, Reznos, Sauquillo de Boñices,Tapiela y Villanueva de Zamajón.

- COMARCA DE FRENTES.- Aldealpozo, Arancón, Calderuela, Cortos, Fuensauco, Fuentetoba, Garray, Martialay, Pozalmuro, Tozalmoro, Velilla de la Sierra y Aldehuela de Periañez.

- COMARCA DE LUBIA.- Almarail, Cascajosa, Cubo de la Solana, Ituero, Izana, Lubia, Los Llamosos, Navalcaballo, Quintana Redonda, Los Rábanos, Tardelcuende y Rabanera del Campo.

- COMARCA PINARES-EL VALLE.- Langosto, Rollamienta, Salduero, Villar del Ala, Aldehuela del Rincón y Duruelo de la Sierra.

Quinto.- Los Delegados para realizar el acto de votación, deberán venir provistos del D.N.I. o cualquier otro documento que acredite su personalidad.

XI. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº9/05.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 9/05 por importe de 5.078,34 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 82.3 del R.O.F., el Sr. Presidente por razones de urgencia incluye en el orden del día, previa su ratificación por unanimidad de todos los Vocales asistentes, el siguiente asunto:

XII. CONVOCATORIA PLANES PROVINCIALES 2006-2007.- Dada cuenta del acuerdo de la Comisión Permanente de fecha 25 de agosto de 2005, por el que se acoge esta Entidad a la Convocatoria citada, solicitando la inclusión de las obras de "Construcción de cerramiento de terraza del Centro Turístico del Punto de Nieve de Santa Inés" para la anualidad 2006, con un presupuesto aproximado de 136.907,84 € y, siendo preciso acompañar la documentación indicada en la base octava, la Comisión Permanente acuerda por unanimidad:

Primero.- Comprometerse a incluir en los presupuestos de esta Entidad para el ejercicio 2006, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la financiación de las obras solicitadas.

Segundo.- Hacer constar que no se tiene concedida ayuda económica de otras Administraciones, para las obras a incluir en esta convocatoria.

XIII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, no formulándose ninguna.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas y quince minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,
